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Dr. Miguel a Piedecasas 

 

 

1. ABOGADO egresado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

Universidad Nacional del Litoral en Diciembre de 1985. 

 

2. NOTARIO egresado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales UNL en 

Diciembre de 1987. 

 

3. ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL – AREA 

DERECHO BANCARIO – egresado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales UNL, en 1989. 

Cursado y aprobado de las siguientes materias: 

a) Entidades Financieras. 

b) Contratos Bancarios. 

c) Comercio Exterior. 

d) Mercado de Capitales. 

Presentación y aprobación de trabajos monográficos sobre: 

a) Secreto Financiero. 

b) Seguro de Crédito a la Exportación. 
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4. MAGISTER EN DERECHO COMERCIAL, de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales UNL, con los Cursados aprobados y trabajos finales 

de Tesis presentados y aprobados. Nota final: Distinguido. 

La Tesis presentada en el Magister de Derecho Comercial, Area Derecho 

Bancario, Departamento Comercio Exterior, refirió al “Seguro de Crédito a la 

exportación-Pautas para su armonización”. 1995. 

 

5.- MAGISTER EN DERECHO, de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales UNL. 

      Se promovió con el cursado y la aprobación de las siguientes materias: 

a) Historia del Derecho. 

b) Derecho Comparado. 

c) Filosofía Jurídica. 

d) Economía Política. 

e) Jurisprudencia. 

f) Sociología Jurídica. 

g) Metodología de la Investigación. 

h) Idiomas. 

Se desarrolló entre los años 1996/2000 y se aprobó con un promedio de 

Distinguido. 

 

5.- DOCTOR EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES, de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales UNL. 

       La Tesis final refirió al “Seguro del Comercio Exterior”, 661 pags., y recibió la 

nota final de Sobresaliente. 2003.  
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1. “REGIMEN LEGAL DEL MARTILLERO” – 150 págs. – obra 

editada por el Cuerpo de Graduados de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales – 1991. 

 

1. “EXAMEN DE LOS CORREDORES DE COMERCIO”, 

Colección Jurídica y Social Nº 15. obra editada por la Secretaría de 

Posgrado y Servicios a Terceros de la FCJYS – UNL-1993- 150 

págs., Santa Fe. 

 

2. “POSGRADO” obra editada por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la Universidad Nacional del Litoral – 1993 – 200 págs. 

 

3. “SEGURO DE CREDITO A LA EXPORTACION”, Colección 

Jurídica y Social Nº 18, obra editada por la Secretaría de Posgrado y 

Servicios a Terceros – FCJS – UNL – 1994 – 91 págs., Santa Fe. 

 

4. “POSGRADO” – 2° Edición, corregida y aumentada –obra editada 

por la FCJYS- UNL- 1995- 250  págs. 

 

5. “LA MAESTRIA EN DERECHO Y EL DOCTORADO 

INDIVIDUALIZADO – LOS NUEVOS DESAFIOS” –obra 

editada por la FCJYS –UNL- 1995 – 100 págs. 
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6. “EL SEGURO DEL COMERCIO EXTERIOR EN EL 

MERCOSUR. Pautas para su Armonización”, editado por el 

Centro de Publicaciones de la UNL, 1995 – 145 págs., Santa Fe. 

 

7. “SIDA Y DERECHO” obra en colaboración, donde además de la 

coautoría y presentación de la misma se actuó como Coordinador 

general del Trabajo – 70 págs-Ed. por Secretaría de Posgrado y 

Servicios a Terceros- FCJYS –UNL- Mayo 1995. 

En especial los trabajos de Encuesta, la problemática del SIDA frente 

a los abogados el artículo “EL SIDA en la Empresa, o el SIDA ante el 

Derecho Laboral”, fueron de autoría particular del presentante. 

 

8. “INTEGRACION Y MERCOSUR” – ASPECTOS JURIDICOS 

obra preparada para los CURSOS PROMOCIONALES DE 

DERECHO COMERCIAL I, a solicitud del Centro de Estudiantes de 

Derecho y Editada por éste en Abril de 1995.- Consta de 46 págs.- 

 

9. COORDINADOR DEL LIBRO: “DERECHO Y DEPORTE”, 

Colegio de Abogados de Junín, Pags. 108, Mayo 1998. 

 

10. “REGIMEN LEGAL DEL MARTILLERO Y DE LA SUBASTA 

JUDICIAL”. 1997. Ed. Rubinzal Culzoni- Págs. 474. 

 

11. REGIMEN LEGAL DEL SEGURO. Ley 17.418. Ed. Rubinzal 

Culzoni. Págs. 560. Agosto 1999. Santa Fe, Argentina. 

 



 5 

12. “REGIMEN LEGAL DE LA TRANSFERENCIA DE FONDOS 

DE COMERCIO LEY 11.867”- 2000. Ed. Rubinzal Culzoni. Págs. 

240. 

 

13. DAÑOS. Globalización. Estado-Economía. Obra colectiva con 

Celia Weingarten y Carlos A. Ghersi (dirs.). Artículo a cargo: “Crisis 

y Límites del Seguro”. Ed. Rubinzal Culzoni. Págs. 168. Abril 2000, 

Santa Fe, Argentina. 

 

14. CONTRATOS (De la convertibilidad a la pesificación), Obra 

conjunta con Jorge Mosset Iturraspe y Enrique M. Falcón. Artículo a 

cargo “LOS CONTRATOS PARTICULARES Y LA 

PESIFICACION”, 544 págs., 2002. 

 

15. LA FRUSTRACION DEL CONTRATO Y LA PESIFICACION, 

Obra conjunta con Jorge Mosset Iturraspe y Enrique M. Falcón. 

Artículo a cargo “EMERGENCIA Y PESIFICACION”, 608 

págs., 2002. 

 

16. RESPONSABILIDAD CIVIL POR LIQUIDACIÓN DE 

EMPRESAS DE SEGURO, Ed. Rubinzal Culzoni, Págs. 896. 

Agosto 2002, Santa Fe, Argentina. 

 

17. OBLIGACIONES EN PESOS Y EN DÓLARES, Obra colectiva 

con Félix A. Trigo Represas, Ricardo Luis Lorenzetti, Carlos A. 

Ghersi, Horacio Maiztegui Martínez, Enrique Luis Suárez, Mario 

Ackerman, Graciela Lovece, Celia Weingarten, Jorge Mosset 
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Iturraspe, Guillermo Jorge Enderle, Roland Arazi, Jorge A. Rojas, 

Enrique M. Falcón y Horacio D. Rosatti. Artículo a cargo: 

“Jurisprudencia comentada (Fallos de la CSJN, plenario de San 

Isidro, de la SCJBA y de la CNFed. Cadm.) y Alcance y efectos: 

una interpretación “razonable””, Ed. Rubinzal Culzoni, Págs. 772, 

2003, Santa Fe, Argentina.  

 

18.-CODIGO CIVIL COMENTADO (Tomos de Responsabilidad 

Civil y Contratos Parte General) en co-dirección con el Dr. Jorge 

Mosset Iturraspe, Ed. Rubinzal Culzoni Editores, 2003-2004.- 

 

19.- CONTRATOS ASPECTOS GENERALES – Responsabilidad 

Civil y Contratos; junto al Dr. Jorge Mosset Iturraspe, Ed. Rubinzal 

Culzoni Editores, 2005.- 

 

20.- INÉDITO EN PORTUGUÉS. LIBRO: "Regime Legal do 

Seguro - Ley 17.418. (República Argentina", Editorial Rubinzal 

Culzoni, Págs. 546. Santa Fe, República Argentina.- (2006) 

 

21.- LIBRO: "Seguro de comercio exterior", Editorial Rubinzal 

Culzoni, Págs. 504. Santa Fe, República Argentina.- (Septiembre/2006) 

 

22.- LIBRO: "Enciclopedia Jurídica Latinoamericana. - Tomo I (A - 

B)", Editorial Rubinzal Culzoni Editores; Universidad Nacional 

Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, autor de 

distintas voces, editor en Argentina y parte del Comité Técnico, Pág. 

805, Santa Fe, República Argentina - (Julio 2006) 
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23.- LIBRO: "Enciclopedia Jurídica Latinoamericana. - Tomo II (C 

- Concub)", Editorial Rubinzal Culzoni Editores; Universidad Nacional 

Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, autor de 

distintas voces, editor en Argentina y parte del Comité Técnico, Pág. 

520, Santa Fe, República Argentina - (Julio 2006) 

 

24.- Libro "Martilleros y corredores" Nº 1 - Año 1, Editorial El 

Ediciones, págs.294, Director. Santa Fe, Noviembre de 2006.- 
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CATEDRAS UNIVERSITARIAS u  

OTROS NIVELES DE DOCENCIA 
 

1. PROFESOR TITULAR DERECHO COMERCIAL II de la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNL, a partir de 

Diciembre 2003, concurso obtenido con el primer lugar y 92 puntos.- 

 

2. PROFESOR ADJUNTO DERECHO COMERCIAL I de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNL desde 1998 y concursado en 1995. 

Concurso obtenido con 95 puntos. 

 

3. PROFESOR DE PRESEMINARIO A CARGO DE CATEDRA de 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales UNL 1986/1988. 

 

4. PROFESOR JTP DE DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO 

desempeñado en 1986-7, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

UNL. 

 

5. PROFESOR JTP DE DERECHO CONSTITUCIONAL 

desempeñado en el año 1988, en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la 

UNL. 
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6. DIRECTOR Y DOCENTE DEL CURSO PARA CORREDORES 

DE COMERCIO que la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales dictó con la 

Cámara de Empresas Inmobiliarias en la ciudad de Paraná, Entre Ríos. 1994. 

 

7. COORDINADOR ACADEMICO DE LA MAESTRIA EN 

DERECHO en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales –UNL-1996/2000. 

 

8. PROFESOR ADJUNTO DERECHO COMERCIAL III (Concursos, 

Quiebres y Papeles) UNL, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Cátedra de 

Julio Cesar Rivera, 2002.  

 

9. DIRECTOR Y DOCENTE CARRERA UNIVERSITARIA DE 

MARTILLERO PUBLICO Y CORREDOR DE COMERCIO, de 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales UNL (16 materias, 2 años y medio, 

creada en el año 2001), a cargo de la Dirección Académica y del dictado de las 

siguientes materias: 

a) Estatuto del Martillero Público y Corredor de Comercio. 

b) Derecho de la Competencia. 

c) Remate I. 

d) Remate II. 

e) Corretaje. 

f) Subastas Judiciales. 

 

10. COORDINADOR ACADEMICO DEL CURSO DE DERECHO 

COMPARADO DE LA AABA, de la Asociación de Abogados de Buenos 

Aires, dictado por profesores de Uruguay, Cuba, Brasil, Chile, Guatemala, 

Bolivia, entre otros. 2003. 
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11. JURADO DOCENTE DE DERECHO COMERCIAL PARA EL 

CONCURSO DE ADSCRIPTOS A LA CÁTEDRA. PLAN 2000, 

realizado el 26 de febrero de 2001, conforme resolución nº 746/00 CD. 

 

12. INTEGRANTE DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE 

PROFESORES ASOCIADOS, DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE ROSARIO, Para la evaluación de carrera docente, 

conforme Ordenanza nº 602 de la UNR. 
 

13. INTEGRANTE DEL CUERPO DE PROFESORES 

PERMANTE,  de la Universidad Nacional del Litoral, Facultad de 

Derecho, Departamento de Posgrado, "Especialización en Derecho de 

Seguros".- 
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OTROS CARGOS Y FUNCIONES 

 

1. CONSEJERO SUPERIOR DE LA UNL cargo desempeñado en el 

período 1992-1993. 

 

2. PRESIDENTE DEL CUERPO DE GRADUADOS de la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales UNL 1992-3. 

 

3. CONSEJERO DIRECTIVO GRADUADO DE LA FCJYS 

períodos 1988-9; 1990-1; 1992-3; 1994-5. 

 

4. SECRETARIO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DEL 

CUERPO DE GRADUADOS DE LA FCJYS-UNL 1987-1992. 

 

5. MIEMBRO DEL INSTITUTO DE DERECHO PRIVADO - 

Area Derecho Comercial - de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 

la Universidad Nacional del Litoral. 

 

6. CREADOR, COORDINADOR Y RESPONSABLE  de la 

“COLECCIÓN JURIDICA Y SOCIAL” de la Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales – UNL. 

 

7. RESPONSABLE EDITOR INTERNO de las Publicaciones oficiales 

de la “REVISTA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y 

SOCIALES” y del “BOLETIN INFORMATIVO DE LA FACULTAD DE 
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CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES”-1995-1996 y 1997. -Revista  N°123, 124 

y 125. 

 

8. SECRETARIO DE POSGRADO Y SERVICIOS A 

TERCEROS de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. U.N.L. 1993/95. 

 

9. DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL C.I.P. (Centro de 

Investigaciones de Posgrado), creado en el ámbito de la Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales. 

 

10. REPRESENTANTE de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de 

la UNL, en las Primeras Jornadas de Seguro del Nordeste-Tucumán-Argentina- 

1995. 

 

11. REPRESENTANTE del Gobierno Nacional ante el Estado Boliviano, a 

los fines de realizar un trabajo de Investigación Oficial sobre "Mercado de 

Capitales en Bolivia”- 1995. 

 

12. MIEMBRO TITULAR del Instituto de estudios de Derecho Comercial 

de la FEDERACION ARGENTINA DE COLEGIOS DE ABOGADOS. 

 

13. MIEMBRO CORRESPONSAL de la Fundación de Estudios 

Superiores e Investigación- FUNDESI.  

 

14. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE DERECHO PRIVADO 

COLEGIO DE ABOGADOS DEPARTAMENTO JUDICIAL 

JUNIN. Prov. de Bs.As. 1996-1999. 

 

15. SECRETARIO ACADEMICO de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales – UNL – 1996/1997. 
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16. SECRETARIO DE LA REVISTA DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES, hasta 1997. 

 

17. VISITANTE ILUSTRE DE LA CIUDAD DE CHARATA, 

Mayo 2003. 
 

18. MIEMBRO DE LA ASOCIACIÓN DE ABOGADOS DE 

BUENOS AIRES, desde el 17 de Marzo de 1998. 
 

19. DIRECTOR Y COORDINADOR DE LA CARRERA DE 

MARTILLERO PÚBLICO Y CORREDOR DE COMERCIO 

en los Colegios de: 

• Martillero de Santa Fe (2003/04) 

• Martillero de Salta  (2005/06) 

• Martillero de Rosario  (2003/04) 

• Martillero de Chaco  (2003/04) 

• Martillero de Entre Ríos  (2003/04) 

• Corredores de Entre Ríos  (2004/05) 

 

20.  CONSEJERO ANTE EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

U.N.L: Profesor Titular: Mosset Iturraspe, Jorge Alberto – 

Profesor Suplente: PIEDECASAS, Miguel Alberto. 

21.  CONSEJERO SUPERIOR de la GESTIÓN 

INSTITUCIONAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

JUR´DICAS Y SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL LITORAL. (2006 – 2009) Consejero Titular: 
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Dr. Mosset Iturraspe, Jorge. Consejero Suplente: Piedecasas 

Miguel Alberto.  

 
 

ANTECEDENTES PROFESIONALES RELEVANTES 

 
1. ARBITRO JUDICIAL designado en autos: “MAROTTE c/ ADJAD 

s/ORDINARIO”. Que tramitó por ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y 

Comercial N° 5 de Santa Fe, y donde se  emitió Laudo Arbitral confirmado en un 

todo por la Cámara Civil y Comercial de Apelaciones. 

2. CURADOR OFICIAL en autos: “CHIOFALO, Carmela s/INSANIA” que 

tramitó por ante el Juzgado de Primera Instancia N°3 en lo Civil y Comercial de 

la ciudad de Junín, y donde se estableció la Aprobación de Todo lo actuado en 

este carácter de Auxiliar de la Justicia. 

3. SINDICO en autos “CAMPILLAY s/ QUIEBRA” Juzgado Civil y Comercial 

de la 5ta Nominación – Distrito – Santa Fe 1995. 

4. ABOGADO MATRICULADO EN LA PROVINCIA DE SANTA 

FE, BUENOS AIRES, MISIONES Y JUSTICIA FEDERAL – 

Antigüedad 1986 hasta el Presente. 

5. LETRADO ASESOR DE DIVERSAS EMPRESAS 

COMERCIALES entre las que se destacan: “Combustibles Rojas S.R.L.”, 

“Santa Elena S.A.”, “Santa Sofia S.A.” “Molinos Cabodi S.A.”, “Cooperativa de 

Luz y Fuerza Eléctrica de Rojas”, “Rubinzal y Asociados S.A.”, “Rubinzal 

Culzoni S.A.”. Con trabajos especiales para diversas Empresas de orden nacional 

e internacional como “Bayer de Argentina S.A.” y “ULMA”. 

6. SINDICO  de la Sociedad “MERCOMAD S.A.” de la ciudad de Santa Fe. 

7. ESTUDIOS JURÍDICOS EN:  
a) Buenos Aires. Uruguay 485, 9 Piso, Of. D-E-F. 

b) Santa Fe. 9 de Julio 1250. 
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c) Junín. Nicolás Avellaneda 12. 

d) Rojas. Julio A. Roca 369. 

• Se deja constancia que actualmente se tramitan a través de los mismos más de 

2000 causas judiciales e integran el estudio 4 abogados asociados y 6 

empleados. 

8. CONOCIMIENTOS BASICOS DE IDIOMA INGLES Y 

FRANCÉS. 
a) Inglés: (2 años) Liceo Municipal de Santa Fe (s/título) 

b) Inglés: Traducción (2 años) inglés 

c) Inglés: 5 años secundarios 

d) Francés: (2 años) Liceo Municipal de Santa Fe (s/título) 
  

 

OTRAS MENCIONES. 
 

1. Gestor del emprendimiento de creación del CAMPUS VIRTUAL 

de la Universidad Nacional del Litoral en la ciudad de Rojas, 

Provincia de Buenos Aire. Se designa un aula con el nombre Dr. 

Piedecasas Miguel A. 24 de Mayo de 2005.-  

2. Mayor aportante del Departamento Judicial en las Anualidades 

1995 - 2004, otorgado por la Caja de Previsión Social para Abogados 

de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a la Resolución del 

Honorable Directorio de fecha 27 de octubre de 2006, en Junín el 20 

de noviembre de 2006.- 
 

 

 


